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Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la ley 30/1984: C. Clasificación
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Castropol, 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario.-Vistp
bueno, el Alcalde.

283?7 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1994, del Ayun·
tamiento de Tortosa (Tarragona), por la que se amplia
la oferta de empleo público para 1994.

Provincia: Tarragona.
Corporación: Tortosa.
Número de código territorial: 43155.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994,

ampliación aprobada por el Pleno en sesión de fecha 23 de noviem
bre de 1994.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, escala Administrativa. Número
de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Tortosa, 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario.-Visto bue
no, el Alcalde.

28328 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1994, del Ayun·
tamiento de Alboraya (Valencia), referente a la con
vocatoria para proveer una plaza de Sargento, dos
de Cabo y "na de Policía de la Policía Local.

Publicadas en elllBoletín Oficial.. de la provincia, número 257,
de 29 de octubre ·de 1994 y el IolDiario Oficial de la Generalidad
Valenciana», n(¡mero 2.393, de 23 de noviembre de 1994, las
bases de las convocatorias que' han de regir los procesos selectivos
de una plaza de Sargento por tuno libre, dos de Cabo por pro
moción interna y una de Policia Local mediante oposición libre.
conforme a las propias bases se hace constar que:

El plazo de presentación de. solicitudes para tomar parte en
los procesos selectivos será de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado...

Los sucesivos anuncios referentes a las convocatorias se publi
carán en el «Boletín -Oficial de la Provincia de ValenCia» y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Alboraya. 12 de diciembre de 1994.-EI Alcalde, Joan Barrés
Paulo.

UNIVERSIDADES
28329 RESOLUCION de 26 de octubre de 1994, de la Uni·

versidad Carlos 111 de Madrid, por la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario de Admi·
nistración y Servicios adscritos a los grupos A, B, e
vD.

Vacantes puestos de trabajo, de personal funcionario de Admi
nistración y Servicios, adscritos a los grupos A, B, C y D, dotados
presupuestariamente y cuya provisión corresponde llevar a efecto
por el procedimiento de concurso, esta Universidad. de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promdci6n Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto convocar concurso
para cubrir los puestos vacantes que se detallan en el anexo 1

de esta Resolución, que se efectuará en el marco de los principios
fijados en el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, sobre igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios y se desarrollará con
arreglo a las siguientes:

Bases

1. Requisitos y condiciones de participación

Primera.-Podrán·tomar parte en el presente cOl)curso los fun
cionarios de carrera al servicio de las Administraciones Públicas
clasificados en los grupos que, en aplicación del artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se especifican en el anexo 1,
con excepción del personal perteneciente a los Cuerpos o Escalas
de los sectorés-que se indican en el mencionado anexo.

Segunda.-I. Los funcionarios, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán
participar mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en
el concurso siempre que reúnan las condiciones generales y los
requisitos determinados en la convocatoria en la fecha en que
~ermine el plazo· de presentación' de instancias, sin ninguna limi
tación por razón del organismo en el que presten servicio ni de
su localidad de destino.

2. Los funcionarios en activo podrán participar siempre que
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
haya transcurrido un mínimo de dos años desde la toma de pose
sión en su último puesto de trabajo obtenido por concurso. salvo
en los supuestos' previstos en el articulo 20.1, e), de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública o por supr~sión

del puesto de trabajo.

n. Méritos

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases siguientes:

Fase primera. Méritos generales.-La puntuación máxima de
esta fase será de 11 puntos y la puntuación mínima para acceder
a la fase de méritos especificas de cuatro puntos. Si respecto de
alguna de las plazas convocadas no hubiera ningún candidato
que obtenga la puntuación mínima anteriormente indicada, la
Comisión de valoración podrá acordar el acceso a la segunda fase
de todos ellos.

A) Grado personal consolidado.-Se valorará con arreglo a
los'siguientes criterios:

Por la posesión de un grado personal igual o superior al del
puesto de trabajo solicitado: Dos puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior hasta en dos
niveles al del puesto solicitado: Un punto.

B) Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de tres puntos
de acuerdo con los siguientes criterios:

Por cada año de servicio en los grupos a los que está adscrita
la plaza solicitada: 0,30 puntos.

Por cada año de servicio en grupo diferente al asignado a la
plaza solicitada: 0,10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios previos al ingreso
en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

C) Cursos.-Los cursos de formación y perfeccionamiento rea
lizados por el aspirante sobre las materias que se indican en el
anexo I se valorarán en 0,50 puntos cada uno de ellos hasta un
máximo de tres puntos.

Los cursos valorabies serán los impartidos por el lNAP, orga·
nismos oficiales y centros nacionales o extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de valoración considere adecuados y
siempre que se hubiera expedido diploma o certificación de asis-
tencia o aprovechamiento. '

D) Trabajo desarrollado.-Se valorará hasta un máximo de
tres puntos de acuerdo con los siguientes criterios:

Por el desempeño de puestos de trabajo de igual nivel que
el solicitado y dentro de los dos años inmediatamente anteriores
a la convocatoria: Tres puntos, o bien, por el desempeño de pues
to~ de trabajo inferiores hasta en dos niveles al del puesto soli
citado y dentro de los dos años inmediatamente anteriores a la
convocatoria: Dos puntos.


